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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Ciudad de México, a treinta y uno de enero de dos mil d¡ec¡ocho.---

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,
21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,4éxico, así como 4 fracción lll, 52 fracción I y
101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el
expediente número PAOT-2o17-4003-SPA-2337, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

El 04 de diciembre de 2017, se recibió en esta Procuraduria denuncia c¡udadana, respecto
a la presunta generac¡ón de emisiones sonoras por la bocina de un establec¡miento
mercantil con giro comercial de tortillería, ubicado en calle Guadalupe Pantoja, número 3,
colon¡a Amp¡iación San Marcos Norte, Delegación Xochimilco.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento,
mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de la presente
denunc¡a.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y oISPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a ¡a

Tierra del D¡strito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial es
considerada como autor¡dad amb¡ental en la C¡udad de Méx¡co y es competente para
conocer de los hechos denunciados, los cuales versan respecto a la presunta generación
de emis¡ones sonoras por el establecim¡ento mercantil denunc¡ado.

Al respecto, el articulo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distr¡to
Federal señala que todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requisitos y
límites de emisiones sonoras establecidos en las normas apl¡cables; asimismo, el articulo
151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen cualquiera de
estos contam¡nantes, están obl¡gados a instalar mecanismos para su m¡tigación.

En atenc¡ón a lo anterior, conforme a las facultades conferidas en el artículo 15 Bis 4
fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, el 08 de enero de 2018 personal
adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocim¡ento de hechos en las
inmed¡aciones del establecim¡ento objeto de denuncia, durante el cual constató la
generación de em¡s¡ones sonoras provenientes de una boc¡na ubicada en el interior del
mismo.

Al respecto, el artículo 5, fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Territorial del Distrito Federal, establece que corresponde a esta
Procuraduría promover el cumplimiento voluntario de las d¡sposiciones juríd¡cas,
relacionadas con las materias de su competencia, así como acciones o mecanism_os para

e los responsables de obras o actividades que generen o puedan generar efectos
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adversos al ambiente y los recursos naturales, adopten voluntar¡amente prácticas
adecuadas, para prevenir, ev¡tar, m¡nim¡zar o compensar esos efectos, por lo que,
derivado del of¡cio PAOT-05-3001220-3422-2017, el 10 de enero de 2018, comparec¡ó en
las oficinas de esta Procuraduría el prop¡etario del establecim¡ento denunc¡ado, quien, tras
hacer de su conoc¡miento la normatividad en mater¡a de emis¡ones sonoras a efecto de
que la observaran durante el desarrollo de sus actividades, manifestó su compromiso de
ret¡rar la bocina objeto de denuncia, a efeclo de mit¡gar la generac¡ón de em¡s¡ones
sonoras provenientes de su establecimiento; asimismo, mediante correo electrónico del 23
de enero de 2018 la persona en comento h¡zo del conocimiento de esta autoridad que ya
se había retirado la boc¡na causante de la problemática denunciada, anexando ev¡dencia
fotográfica.

Por lo anter¡or, mediante oficio PAOT-o5-300/220-0195-2018, esta autor¡dad tras hacer del
conoc¡m¡ento de la persona denunciante del expedienle citado al rubro los avances de la
¡nvest¡gación de su denuncia, atentamente le solicitó ¡nformará si la problemática de su
denunc¡a conlinuaba, no obstante, a la fecha de la presente no se t¡ene respuesta por
parte de d¡cha persona.

De lo anter¡ormente señalado esta Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar
a los An¡males, da por conclu¡da Ia ¡nvestigac¡ón de los hechos que nos ocupan en apego
al articulo 27 l?ccián lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, en el cual señala:

Artículo 27.- El trám¡te de la denunc¡a se dará por tem¡nado mediante la resoluc¡ón (...) lll.
Cuando se han real¡zado las actuaciones prev¡stas por esta Ley y su Reglamento, para la
atenc¡ón de la denuncia (...)

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. En el reconocim¡ento de hechos del 08 de enero de 2018 el personal actuante constató
la generación de em¡siones sonoras proven¡entes de una bocina ubicada en el ¡nterior
del establec¡miento mercantil con giro comercia¡ de tort¡lleria, ubicado en calle
Guadalupe Pantoja, número 3, colonia Ampliación San Marcos Norte, Delegación
Xoch¡milco.

. Derivado del oficio PAOT-os-3001220-3422-2017, el 10 de enero de 2018, compareció
en las oficinas de esta Procuraduría el propietario del establec¡miento denunciado,
quien, tras hacer de su conocimiento la normat¡vidad en materia de emisiones sonoras
a efecto de que la observaran durante el desarrollo de sus actividades, manifestó su
compromiso de retirar la bocina objeto de denunc¡a.

. Mediante correo electrónico del 23 de enero de 2018 la persona en comento informó
que ya se había ret¡rado la boc¡na causante de la problemática denunciada, anexando
ev¡dencia f otográf ica.

. Med¡ante oficio PAOT-05-30O1220-O'195-2018, esta autoridad solicitó a la persona
denunciante informará si la problemática de su denunc¡a continuaba, sin que a la fecha
de la presente se tenga respuesta por parte de dicha persona.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡s¡S de los heeño§ admit¡dos
para su investigación y al estud¡o de los documentos que inte§ran el expedflffb en el que
se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contoxto. indep'ef¡fentemente
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de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competenc¡as.

En virtud de lo expueslo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

--.RESUELVE
PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con
el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co-

SEGUNDO.-. Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Juridicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo---------
TERCERO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante------------------
Asi lo proveyó y firma la Licenc¡ada Leticia [,lejia Hernández, Subprocuradora Ambiental,
de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.
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